
ENAJENACION DE MATERIALES FERROVIARIOS, S.A., S.M.E., M.P. 
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SISTEMA DE 
GESTIÓN 

INTEGRADO ER-0053/2007 SST-0006/2013 GA-2007/0008 
GESTIÓN DE LA ENAJENACIÓN DE MATERIALES INÚTILES O INNECESARIOS PARA LA 
EXPLOTACIÓN FERROVIARIA. LIMPIEZA DE VÍAS Y PLAYAS DE ESTACIONES DE LA 
RED FERROVIARIA DE MADRID Y BARCELONA 

CONVOCATORIA DE EMPLEO PÚBLICO nº4/2023 
SUBSANACIÓN DE ERRRORES MATERIALES EN LA PUNTUACIÓN DE LA SEGUNDA FASE (ENTREVISTA)

PUESTO SUPERVISOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA -. 

Habiéndose comprobado la comisión de un error material a la hora de puntuar la entrevista, se procede a su subsanación, publicándose la misma: 

Nº CANDIDATO DNI PUNTUACIÓN MÉRITOS 
(Máximo 15 puntos) 

PUNTUACIÓN ENTREVISTA 
(Máximo 25 puntos) 

PUNTUACIÓN 
TOTAL 

1 M.V.L.P 06.XXX.XX4-N 13,00 15,75 28,75 

2 R.G.D.L.H 04.XXX.XX8-M 11,50 15,00 26,50 

3 J.M.G.R 76.XXX.XX9-K 14,50 13,25 27,75 

En Madrid, a 14 de febrero de 2024. 

Se abre un periodo de cinco días para su reclamación, en caso de no producirse se elevarían a definitivas.




